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COM¡TÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TfuNSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/128/2022

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las dieciocho  horas  del
día veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del    H.    Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,    sita   en
Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonja  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la
información     y     elaboración     de     versión     pública     del     documento     que     mediante     oficio
DOOTSM/UAcyT/5923/2022,   remite   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y
Servicios  Municipales,   para  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia  que  les
corresponde, establecidas en la Ley de Transparencia yAcceso a la  lnformación Pública,  bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.   Lista de asistencia y declaraeión de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden de] día.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección

de  de  Obras,  Ordenamienl:o  Territorial  y  Servicios  Municipales,  mediante  oficio
DOOTSM/UAcyT/5923/2022.

5.   Discusión y aprobación  de la clasificación de la información en versión  pública de
las  documentales  presentadas  por la  Dirección  Obras, Prdenamiento Territorial y
Servicios  Municipales,  a  través  del  cual  envía  ``22  Contratos  de  Obra  Pública,
correspondientes al Tercer Trimestre de 2022".

6.   Asuntos generales.
7Úlausura-de la ses¡ón.     D®ahogo dei omen del qía                                                     ¿<í'' (

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.  -Para desahogar el primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Ceiorio,  Director  de  Aéuntos  Juridicos,  M.A.  Gustavo  Areiiano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Wlunicipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectjvamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de ,Centro .---------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las dieciocho horas del día veintiuno de septiembre de
dos   mil   veintidós,   se   declara   instalada   la   Sesión    Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia:-------------------------------------------------------------------------------------------------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
dar lectura al  Orden del  día,  el  cual  somete la  aprobación de los  integrantes;  y siendo aprobado
po r u n a n i m k] a d .---------------------------------------------------------------------------------------------------. __-__

4.-Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección de
de     Obras,     Ordenamiento     Territorial     y     Servicios     Municipales,     mediante     oficio
DOOTSM/UAcyT/5923/2022.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al
análisis y valoración de las documentales remitida por la titular de la dependencia mencjonada.  -

5.- Discusión y aprobación  de la clasificación de la información en versión pública de las
documentales  presentadas  por la  Dirección  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y Servicios
Ivlunicipales,  a través  del  cual  envía  "22 Contratos  de obra  Pública,  correspondientes  al
Tercer Trimestre de 2022". -En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis
y valoración de las documentales remitida por el titular de la dependencia mencionada .------------

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que les corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  hformación  Pública,  la  Dirección  de
Obras,       Ordenamiento       Territorial       y       Servicios       Municipales       mediante       oficio
DOOTSM/UAcyT/5923/2022,  solicitó que previo análísis y valoración de este Órgano Colegiado,
se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  la  documental
mencionada  con   anterioridad,   la  cual  contiene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
i n fo rm ación co nfid e nci a l .---------------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1162/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,
para que previo análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en
términos de lo previsto en  los artículos 43 y 44 fraccíón  11,  de la  Ley General de Transparéncia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformacjón  Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y
el ab o ració n en ve rs i ón  púb l ica .---------------- ~ --------------- ~ ----- ~ ------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fraca.ón  1 y 11 de la  Ley General de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública, 47, 48,  ftaccíones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabaéco, este Comité de Transparencia, es competente
para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión
p!]Q!jga, a petición de la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  por
lo que se  procede a  realizar el  análisis de  la  información  susceptible de ser clasificada  como
confidencial   y   advierte   que   la   infoímación   referente   a   22   Contratos   de   Obra   Pública,
correspondientes  al  Tercer Trimestre  de  2022,  contiene  información  de  acceso  público y
confidencial de la cual no se cuenta con autorización de los titulares de los mismos para hacerla
pública.   Por  lo  tanto,   este  Órgano  Colegiado  procede  a   la  clasificación  de  la  documental
referida para quedar de la manera siguiente:
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22 Contratos de Obra Pública, correspondientes al Tercer Trimestre de 2022, documento
al cual se le deberá proteger los datos confidenciales contenidos en el mismo,  de conformidad
con lo establecido en el  párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   considerando  de   manera  vinculante,   las
resoluciones  emitidas  al  respecto,   por  el  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la
lnformación y Protección de Datos Personales, que se citan a continuación:

NO. DECONTFÜTO FECHA A NOMBF`E DE lNFORMACION A TESTAR

Ír,

CO-K0360- 18/07/2022 CANDELARIA DAMASCO
PERSONA  FISICA:  PAG  1:  RFC,

REGISTRO  DE  IMSS;  PAG 4:  NUM  DE
06 1 E-2022 MARTINEZ CREDENCIAL DE ELECTOR Y RFC DEL

CONTRATISTA

CO-K0365- 15/08/2022 JORGE  MAYO HERNANDEZ      ,,,

PERSONA FIS+CA:  PAG  1:  RFC,
REGISTR0 DE  IMSS;  PAG 4:  NUM  DE

089E-2022 CREDENCIAL  DE  ELECTOR Y  RFC  DEL
CONTRATISTA

CO-K0367- 04/08'2022 CONSTRUCCIONES DÍAZ LEAL,
PERSONA MORAL.  PAG  1.  REGISTRO

DE  IMSS;  PAG 4   NUM  DE  CREDENCIAL
081 E-2022 S.A.  DE C.V. DE ELECTOR DEL APODERADO

GENERAL EXPEDIDA  POR  EL INE.

CO-K0435- 12/08/2022 JUAN  OLAN  LÓPEZ

PERSONA FISICA:  PAG  1 :  RFC,
REGISTRO DE  IMSS,  PAG 5:  NUM  DE

084E-2022 CREDENCIAL DE ELECTOR Y RFC DEL
CONTFUTIsl-A

CO-K0439-
1810712022 MARISELA SÁNCHEZ GÓMEZ

PERSONA FISICA:  PAG  1:  RFC,
REGISTRO  DE  IMSS;  PAG 4.  NUM  DE

057F-2022 CREDENCIAL  DE  ELECTOR Y  RFC  DEL
CONTRATISTA

CO-K0440- 1810"2022
OBRAS Y SERVI'CIOSlNTEGRADOSDELPACÍFICO,  S.A.

PERSONA MORAL  PAG  1.  REGISTF20
DE  IMSS;  PAG  5:  NUM  DE CREDENCIAL

058F-2022
`       DE  ELECTOR  DELADMINISTRADOR

DE  C.V.  _  _
UNICO  EXPEDIDA  POR  EL  INE. __, -t

CO-K0441-
15/08/2022

ESCUDERO CONSTRUCCIONES,
PERSONA MORAL   PAG  1:  REGISTRO

DE  IMSS;  PAG  4.  NUM  DE  CREDENCIAL
090E-2022 S.A.  DE  C.V. DE  ELECTOR  DEL ADMINISTRADOR

UNIC0  EXPEDIDA POR  EL  INE.

CO-K04H- 08/08/2022 GF(UPO  BAMOS  S.A.  DE  C V.

PERSONA MORAL:  PAG  1 :  REGISTRO
DE  IMSS;  PAG 4.  NUM  DE CREDENCIAL

082E-2022 DE  ELECTOR  DEL ADMINISTRADOR
UNICO  EXPEDIDA POR  EL  INE.
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CO-K0445- 08/08/2022 CARLOS DE JESÚS CASTRO VERA

PERSONA FISICA.  PAG  1.  RFC,
REGISTRO  DE  IMSS;  PAG 4:  NUM  DE

083E-2022 CREDENCIAL DE ELECTOR Y RFC  DEL
CONTRATISTA

CO-K0446- 12/08/2022 ESCUDER0 CONSTRUccloNES,
PERSONA MORAL:  PAG  1:  REGISTRO

DE  IMSS,  PAG 4:  NUM  DE  CREDENCIAL
085E-2022 S.A.  DE  C V DE ELECTOR DEL APODERADO

GENERAL EXPEDIDA POR EL  INE.

CO-K0453- 24/08/2022
GRUPO AM  CONSTRUCCIONES

PERSONA MORAL:  PAG  1:  REGISTRO
DE  IMSS;  PAG  5:  NUM  DE CREDENCIAL

092E-2022 S A  DE C V DE  ELECTOR  DEL ADMINISTRADOR
UNICO  EXPEDIDA POR  EL  INE.

CO-K0454-
15/08/2022

ESPINO AE CONSTRUCCIONES,
PERSONA MORAL:  PAG  1:  REGISTRO

DE  IMSS;  PAG  5:  NUM  DE CREDENCIAL
086E-2022 S.A.  DE  C`V. DE ELECTOR DEL ADMINISTRADOR

UNICO  EXPEC)lDA POR  EL INE.

CO-K0457- Z9I0lIZOZ2 ALEJANDRO  ENRIQUE  SERAFIN   \
pERsoNA FisicA.  pAG i . RFé,Y   REG|STRO  DE  IMSS;  PAG  5:  NUM  DE

078E-2022 LAY CREDENCIAL DE ELECTOR Y RFC DEL
CONTRATISTA

CO-K0461,
20I0TIZOZ2

SERVICIOS,  CONSTRUCCIONES Y
PERSONA MORAL  PAG  1:  REGISTRO

DE  IMSS;  PAG  5.  NUM  DE CREDENCIAL
K0462-055F- PROYECTOS` ÁMBIENTALES DEL DE  ELECTOR  DEL ADMINISTRADOR

2022 SUR,  S.A.  DE C.V.
UNIC0  EXPEDIDA POR  EL INE.

CO-K0468,K0469Ú56F-2022
20/07/2022 MASTER G10 0BRAS &

PERSONA MORAL.  PAG  1:  REGISTRO
DE  IMSS;  PAG  5.  NUM  DE  CREDENCIAL

CONSULTORIAS S A   DE C.V. DE  ELECTOR  DEL ADMINISTRADOR
UNIC0 EXPEDIDA POR EL INE

CO-K0472,K0473JJ68F-
15/07/2022 GEOELEMENTO S.A.  DE C V

PERSONAMORAL:  PAG  1:  REGISTRO
DE  IMSS;  PAG  5.  NUM  DE  CREDENCIAL

OE ELECTOR DEL ADMINISTRADOR
2022 UNICO EXPEDIDA POR EL IFE.

CO-K0474,K0475-069F-2022
2510112022 SCAVIAD,  S.A.  DE C V.

PERSONA MORAL.  PAG  1:  REGISTRO
DE  IMSS;  PAG 4:  NUM  DE CREDENCIAL

DE ELECTcm DEL ApoDERADo
GENEFmL EXPEDIDA POR EL INE.

CO-K0480'
08/08/2022 TABACHICAM S.A.  DE  C.V.

PERSONA MofuL:  PAG  1:  REGISTRO
DE  IMSS;  PAG  5 Y 6:  NUM  DE

K0481-080E- CREDENCIAL DE ELECTOR DEL
2022 ADMINISTRADOR  UNICO  EXPEDIDA

POR  EL  INE

CO-K0539- 22IOSIZ022
FRANCISCO JAVIER ESPINOSA

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  RFC,
REGISTRO  DE  IMSS;  PAG 4:  NUM  DE

091E-2022 GALLEGOS CREDENCIAL DE ELECTOR Y RFC DEL
CONTRATISTA
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CO-K0540- 15/08/2022
ART PROVEEDORA DEL SURESTE,

PERSONA MORAL.  PAG  1.  REGISTRO
DE  IMSS;  PAG 4:  NUM  DE CREDENCIAL

088E-2022 S.  DE  R.L.  DE  C V. DE  ELECTOR DEL GERENTE GENERAL
EXPEDIDA  POR  EL  INE.

CO-K0544- 24/08/2022
FRANCISCO JAVIER  ESPINOSA

PERSONA FISICA.  PAG  1 :  RFC,
REGISTR0 DE  IMSS;  PAG 4:  NUM  DE

093E-2022 GALLEGOS CREDENCIAL DE  ELECTOR Y RFC DEL
CONTRATISTA

CO-K0554,K0555-087E-2022
15/08/2022 SAMUEL GUILLEN  LOPEZ

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  RFC.
REGISTRO  DE  IMSS;  PAG  5:  NUM  DE

CREDENCIAL DE ELECTOR Y RFC  DEL
CONTRATISTA

•     Registro Federal de contribuyentes (RFC)
El  lNAl  emitió el  Criterio  19/17,  el  cual  establece que el  Registro  Federal  de Contribuyentes
(RFC)  de  personas físicas es  una  clave  de  carácter fiscal,  única  e  irrepetible,  que  permite
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un datoi)érsonal de carácter
confidencial.

•     Registro l.M.S.S.- Este Comité considera que es  un  identificador que se integra por una
clave  alfanumérica  que  identifica el municipio en  que tiene sede  sus  operaciones,  por lo
que cuando se trate de persona físiffi este dato deberá considerarse como personal, toda
vez que es  posible iibicar el domicilio del  particular,  y  protegerse con fundamento en  los
` t  ..-. uios 116 primer párrafo de la LGTAIP y 124 primer párrafo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco.

•     No. de Credencial de Elector. -En su  Resolución  RRA 1024/16, el  lNAl determinó que
la  credencial  para votar contiene  diversa  información  que,  en  su  conjunto,  configura  el
concepto  de  dato  personal  previsto  en  la  Ley  Federal  de ,Trañsparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identi,ficadas, tales como: nombre,
firma, sexo, edad, fotografia, huella dactilar, doriicilio,'clave de elector, número de
OCR,  localidad,>tsección,  año  de  registro,  añ'o de''emisión,  fecha de vigencia y  los
espacios  necesarios  para  marcar  el  gño ,y'élección.   En  este  sentido,  se  estima       ,
procedente  la  clasfflcación de  los datos contenk]os en  la credencial  para votar referidp:,~i,   |
por parte del sujeto obligado.

;

11.-Los datos Droteaidos en los documehtos señalados con antelación son susceDtibles
dcle  ser  clasificaclos  como  confideFiciaLes.  en  vir(ud  de  aue  al  divulaarlos  se  estarían
vulnerando  los  derechos  Dersonáles  de  sus  titu]ares.  va  aue  constituven  datos  aue
hhacen a una Dersona identificada e identificab]e .-------------------------------------------------------

Es de resaftarse que La Ley de Tra"sparencia y Acceso ? la lnformación  Pública del Estado deT#t=cmffl"#*=,má:|T:'=akdkg.##n:ct::,#taegaE*'#dTea#eA#Ldo:F:
la privacidad,  concemientes a una persona k]entfficada e identificable y que la  Protección de
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Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos  Personales en poder de
los Sujetos Oblúados,  como son: el  nombre, domícilio, teléfono particular,  correo particular de
una persona (todo ser humano), el  Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.),  la clave única
de registro de población (CURP), entre otros, y que La  Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Sujetos Oblúados, señalada como Datos Dersonales sensibles aquellos
que se refieran a la esfera más Íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen
a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera er"nciativa más no limitatíva,
y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.   Datos  Datrimoniales.  son
aquellos  como  infomación  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,
etc. , qim sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimíento
exp reso de s u ti tu l a r .------------------------------------------------------------------------------------------------

111.-De  confomidad  con  los  ariículos  6,  apartado  A  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  23, 24 fracción  1 y W, 43, 44
ftacción  1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
artículos  3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General de  Protección de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obl®ados] 3 fracciones ]V, XILl, Xxllxxv, XXXN, 6 párrafo   _
tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciories  1  y  11,  73,`  108,111,114,117,118119,124  y
128,  párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del Estado
ck Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll  y lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21  de la Ley de  Ftotección de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco;  3, fracciones 11 y V,18,
párrafo  primero,19,  21,  26,  párrafo  segundo;  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo  Sexto,
Quincuagésimo  séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y
Sexagésimo    Tercero    de    los  ,LirmamLentos    Generales    en    Materia    de    Clasfficación    y
Desclasificación  de  la  lnformación,   así  como  para  la   Elaboraclón  de  Versiones  Públicas,
einitidos   por  el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacioml   de  Transparencia,   Acceso   a   la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  procedente  confimar  ha
clasificación y eLaboración én versíón pública del documento descrito en eL Considerahdo 1, cle
i a presente a cta .-----------------------------------------------..............T..+.L_L.._ .......... _._..._____.______

iv.-Por lo antes expue;to y fundado, después del análisis de íaé documentales remdas por        '
ka  Coordinadora de Transparencia y Acceso a  la  lnformaciión, Pública,  este Órgano Colegiado  ,  '   L
mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

PRIMERO.  -Se confirTna  la  clasificación  cle  1

resuelve:                                                           ¿    '

en su  modaljdad  de confidencial,
descrita  en  el  Considerando  1,  de  la  presente  acta;  versión  pública  que  deberá  realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .------------------------- ~ ---- ~--1 -------------

SEGUNDO. -  Se instruye a la Titular de Ía Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de  Centro,  informar al  Titular de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territoríal  y  Servicios
Municipales,   que   este   Comité,   confirmó   la   clasificación   de   la   información   de   carácter
confidencial de las documentales descritas en el Considerando 1;  versión pública que deberán
elaborar  en   términos   de   la   presente  Acta   de   Comité,   tomando   en   cuenta   los   artículos
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasjficación y  Desclasificación de la  lnformación,  así como  para  la elaboración de Versiones
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Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  vers.ión  pública,  deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los  datos siguientes:

1.        EI  Nombre del  área del cual estitularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111.        Las paries o seccjones clasificadas,  así como las páginas que la confoman_
lv.       Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento.  o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  base en  los cuales se sustente  la  clasificación;  así  como  las razones o

v      cíí:#asá%f c#t%:3e#ev=roF:#am:Su%óagrafa de qu,en c,as¡fica
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
si g u iente p u nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de la  presente reunión y agotado el  orden del
día,   se  procedió  a  clausurar  la   reunión   Extraordinaria  del   Comité  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas con treinta minutos,
de   la  fecha  de  su   inicio,   firmando   la   presente   acta   al   margen  y  al   calce   quienes  en   ella
intervínieron.-------------------------------------J---------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Ásuntos Jurídicos

Presidénte

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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